
INSTITUTÓ PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 598-1098...Laia
Vista la solicitud formulada por doña Rosa l. MOGOLLON CHA

.
PILLIQUEN, solicitando licencia por Gravidez;

e CONSIDERANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Carrera Administrativa y
desempeña el cargo de Técnico en Contabilidad II SPC de la
Oficina de Contabilidad;
Que, doña Rosa M. MOGOLLON CENT con el Certificado
de Descanso Médico Cde Incapacidad Temporal para elTrabajo)
expedido por el Instituto Peruano de Seguridad Social, acre
dita el derecho de hacer uso de la licencia solicitada;

A “De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo -
“No.. 328, Decreto Ley No. 22867, Resolución Jefatural No. ---
10714-AD-87, Decreto Ley No, 22182, inciso e) del Artículo 24
del Decreto Legislativo No. 276, inciso a) del Artículo 110

y 111 del Reglamento; y
-

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el vis
to bueno de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

- Artículo Unico: CONCEDER en Vía de Regularización a doña Ro
sa M. MOGOLLON CHAPILLIQUEN, Técnico en Con

tab ilidad II SPC de la Oficina de Contabilidad Noventa (Y0)
días de gravidez con goce íntegro de remuneraciones, confor-
me seguidamente se detalla:
Cuarenticinco (45) 1 Período Pre-Natal, del 05. de Mayo al

18 de Junio; y ,

Cuarenticinco (45) : Período Pos-Natal del 02 de Junio al
16 de Julio de 1990.

Regístrese y Comuniquese.
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